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PROYECTO DE RESOLUCION
25 de Mayo, 28 de febrero de 2019


PROYECTO DE RESOLUCIÓN


AUTOR: Frente Renovador - U.N.A.


VISTO: 
La necesidad de garantizar la seguridad de los peatones que transitan por la zona de las calles 18 y 36; y

CONSIDERANDO: 

Que el inicio del ciclo escolar 2019 generará mayor movimiento de personas en ese sector por la existencia de la Escuela de Educación Técnica N° 1 y el Centro de Educación Física N° 7, y la proximidad de la Escuela Primaria N° 32 y el Jardín de Infantes N° 11; 

Que la creación del circuito aeróbico en zonas de las vías del ferrocarril produce un mayor flujo de peatones que cruzan el boulevard de calle 36; 

Que la construcción de la rotonda de 18 y 36 redujo la vereda en la esquina del Estadio Municipal Dr. Salvador Cetrá; 

Que el Gimnasio cubierto del Estadio Municipal Dr. Salvador Cetrá no tiene ochava y no permite visualizar la cercanía de vehículos que giren desde la calle 18 a la calle 36; 


POR TODO ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de:


RESOLUCION


ARTICULO 1º: El H.C.D de 25 de Mayo solicita al Sr Intendente Municipal Dr Hernán Ralinqueo: proceda a demarcar las zonas de cruce peatonal en el sector de calles 18 entre 35 y 36,  y en 36 entre 17 y 18; y coloque cartelería advirtiendo el cruce de peatones y la existencia de instituciones educativas en la zona.

ARTICULO 2º: De forma.




Firma Concejal Serafini.


